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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas las normas de
la Comunidad Autónoma de igual o
inferior rango que se opongan a la
presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ley entrará en vigor el
día de su publicación en el «Boletín
Oficial de La Rioja», siendo publica-
da también en el «Boletín Oficial del
Estado».

17. VALENCIA

Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Valenciana («BOE», núm. 164, de 10
de julio de 1982) (extracto).

TITULO II
La Generalidad Valenciana

CAPITULO I

Artículo 9."

1. El conjunto de las institucio-
nes de autogobierno de la Comuni-
dad constituye la Generalidad Va-
lenciana.

2. Forman parte de la Genera-
lidad: las Cortes Valencianas o
«Corts», el Presidente, el Gobierno
valenciano o «Consell» y las demás
instituciones que determine el pre-
sente Estatuto.

CAPITULO III
El Presidente de la Generalidad

Valenciana

Artículo 15

1. El Presidente de la Generali-
dad será elegido por las Cortes Va-
lencianas de entre sus miembros y
nombrado por el Rey. La facultad de
presentar candidatos corresponde a
los Grupos Parlamentarios.

2. Para ser elegido se requiere la
mayoría absoluta de las Cortes Valen-
cianas en primera votación. En caso
de no alcanzar dicha mayoría, la vo-

tación se repetirá cuarenta y ocho ho-
ras después, siendo candidatos los
dos que, habiéndolo sido en la pri-
mera, hubieran alcanzado mayor nú-
mero de votos. En la segunda vota-
ción bastará la mayoría simple para
ser elegido.

3. En caso de renuncia, pérdida
de la confianza en los términos del ar-
tículo 18 del presente Estatuto, dimi-
sión o incapacidad, se procederá a
elegir Presidente de acuerdo con el
procedimiento del presente artículo.

Artículo 16

1. El Presidente de la Generali-
dad Valenciana, que a su vez lo es del
«Consell», dirige la acción del Go-
bierno, coordina funciones y ostenta
la más alta representación de la Co-
munidad Autónoma Valenciana, así
como la ordinaria del Estado en la
misma.

2. El Presidente es responsable
políticamente ante las Cortes Valen-
cianas. Estas pueden exigir la respon-
sabilidad del Gobierno valenciano
mediante la adopción por mayoría
absoluta de la moción de censura,
propuesta, al menos, por la quinta
parte de los Diputados y que habrá
de incluir un candidato a la Pre-
sidencia.
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La moción de censura no podrá ser
votada hasta que transcurran cinco
días desde su presentación. En los
primeros días de dicho plazo podrán
presentarse mociones alternativas.

3. Si la moción de censura no
fuere aprobada, sus signatarios no
podrán presentar otra durante el mis-
mo período de sesiones. Si fuere
aprobada, el Presidente y el Gobier-
no valenciano cesarán en sus funcio-
nes y el candidato incluido en aqué-
lla será nombrado por el Rey Presi-
dente de la Generalidad Valenciana.

CAPITULO IV
El Gobierno valenciano o «Consell»

Artículo 17

1. El «Consell» es el órgano co-
legiado del Gobierno valenciano, que
ostenta la potestad ejecutiva y regla-
mentaria. En particular, dirige la Ad-
ministración, situada bajo la autori-
dad de la Generalidad Valenciana.

2. Sus miembros, cuyo número
no excederá de diez con funciones
ejecutivas, además del Presidente de
la Generalidad Valenciana, son desig-
nados por éste. Sus funciones, com-
posición, forma de nombramiento y
cese de sus miembros serán reguladas
por Ley de las Cortes Valencianas.

3. La sede del Gobierno valen-
ciano estará en la ciudad de Valen-
cia, y sus organismos, servicios y de-
pendencias podrán establecerse en
diferentes lugares del territorio de la
Comunidad, de acuerdo con criterios
de descentralización y coordinación
de funciones.

4. Todas las normas, disposicio-
nes y actos emanados del Gobierno
valenciano, que por su naturaleza lo

requieran, serán publicados en el
«Diario Oficial de la Generalidad Va-
lenciana». Esta publicación será sufi-
ciente para su validez y entrada en
vigor.

En relación con la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» se es-
tará a lo que disponga la correspon-
diente norma estatal.

Artículo 18

El «Consell» responde política-
mente de forma solidaria ante las
Cortes Valencianas, sin perjuicio de
la responsabilidad directa de sus
miembros por su gestión.

Su Presidente, previa deliberación
por el órgano colegiado, puede plan-
tear ante las Cortes Valencianas la
cuestión de confianza sobre su pro-
grama, una decisión política o un
proyecto de ley. Dicha moción se en-
tenderá aprobada cuando obtenga la
mayoría simple. Si la misma tuviere
por objeto un proyecto de ley, éste se
entenderá aprobado según el texto
enviado por el «Consell».

Artículo 19

La responsabilidad penal de los
miembros del «Consell» y, en su caso,
la del Presidente se exigirá a propues-
ta de las Cortes Valencianas, ante el
Tribunal de Justicia Valenciano.

Artículo 20

El «Consell» podrá interponer el
recurso de inconstitucionalidad. Po-
drá también, por propia iniciativa o
previo acuerdo de la Asamblea, sus-
citar los conflictos de competencia a
que se refiere el apartado c) del nú-
mero 1 del artículo 161 de la Cons-
titución.
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